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ANUNCIO DE CONVOCATORIA DEL TERCER EJERCICIO 

 

Se convoca a los opositores que han superado el segundo ejercicio, de las pruebas 

selectivas para la provisión de dos plazas de Administrativo de Administración General del 

Ayuntamiento de La Mojonera, para la realización del tercer ejercicio, el próximo día 27 de enero 

de 2026 a las 10:00 horas en la Casa de la Cultura de La Mojonera. 

 

Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI o documento equivalente. 

 

De conformidad con las Bases, el tercer ejercicio consistirá en la resolución de un 

supuesto práctico del temario al que se refiere el Anexo I y conforme a las funciones a desarrollar 

como titular de la plaza que se convoca, durante un período máximo de 2 horas.  

 

Podrán consultarse textos legales no comentados y utilizar máquinas de calcular estándar 

y científicas, que no sean programables, ni financieras. 

 

El Tribunal apreciará, fundamentalmente, la capacidad de análisis y la aplicación 

razonada de los conocimientos teóricos a la resolución del problema práctico planteado.  

 

El Tribunal calificará el ejercicio de 0 a 10 puntos. Será preciso para la superación del 

ejercicio que la calificación final del ejercicio sea igual o superior a 5 puntos. 

 

 

 

La Secretaria del Tribunal 
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